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INTRODUCCION

El presente manual operativo muestra de manera organizada y sistemática las

funciones de la dirección de turismo mun¡cipal para que pueda contar con una

adm¡nistrac¡ón eficr.z ya que resulta necesafio que cada una de las dependencias

municipales cuente e¡n un ordenamiento que rija su vida ¡ntema y establezca

atribuciones para el excelente desempeño de sus activ¡dades, dando cumplimiento

al principio de que la autoridad solo puede hacer lo que la ley le faculta para ello.

El documento tiene como propós¡to contar con información, expl¡caciones o

introducciones y sirve como medio de integración y orientación para el personal de

nuevo ingreso, facilitando su ¡ncorporac¡ón al puesto que ¡ntegra la dirección de

turismo así como en cada dependencia u organismo que le requiera.

FUNCIONES

Gestionar, administrar y plan¡f¡car sus áreas fundando sus actividades en
principios de equidad, sol¡daridad soc¡al y desarrollo sustentable,
plan¡ficándolas conforme a estos principios y a las necesidades que le
demande la comunidad.

z Conocer y comprende la diversidad de enúcques e intereses existentes, en
cuanto a la forma y el método de encarar la problemát¡ca turíst¡ca del
municipio.

i Diseñar, dirigir, ejecutar y controlar planes, programas y proyectos de
turismo, ten¡endo s¡empre presente el cuidado de los recursos naturales y
culturales.

> Participar en grupos ¡nterd¡sc¡plinarios en la elaborac¡ón de estudios de
invest¡gac¡ón de proyectos turísticos.

> Realizar diagnóst¡cos acerca de las organ¡zac¡ones turíst¡cas y seleccionar,
diseñar y utilizar las técnicas y procedimientos adecuados para la
optimización de los procesos específicos, estos diagnósücos podrán ser
prospectlvos e involucrar el análisis de proyectos.

> Admin¡strar equipamientos turísticos para el logro de los servicios que
satisfagan las demandas de la sociedad sin que por ello se perjud¡que el
patrimonio natural y cultural de la región implicada.



MARCO JURíDICO

1. Const¡tuc¡ón política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. Constitución política del estado de Jalisco.

3. Leyes.

. Ley Federal de Tur¡smo.

. Reglamento de la Ley Federal de Turismo.

. Reglamento lnterior de la Secretaria de Turismo.

. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Med¡o Ambiente.

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 01 DE OCTUBRE DEL 2018
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